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Descripción generada automáticamente con confianza media]República De Colombia
Departamento Norte De Santander
Secretaria De Educación
Municipio De Chitagá
Institución Educativa Rural presidente
Aprobada por Decreto N.º 001367 del 05 de octubre de 2021
Resolución N° 006840 de 01 de noviembre de 2023
Dne:254174000095   NIT: 9000446966-2

 PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIÒN EDUCATIVA RURAL PRESIDENTE PRIMERA SEMANA INSTITUCIONAL 2026

RECTORA: Carmen Aurora Martínez Mogollón 
DOCENTES: Anacely Rodríguez Flórez, Luis Leonel Portilla Rodríguez, Jessica Yorely Villamizar Rodríguez, Neida Manuela Meneses Orozco.	
ACTIVIDAD; DESARROLLO INSTITUCIONAL marzo 30 y 31, abril 1 (3 DIAS)

OBJETIVO: Realizar actividades según la circular No 0031 del 13 de febrero del 2026, emanada por la secretaria de educación de Norte de Santander.

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO

Se desarrolla una agenda de trabajo para cada día según el plan operativo POA, dando cumplimiento a lo planificado y ordenado en las actividades institucionales, para garantizar la prestación continua y de calidad del servicio educativo. Dichas modificaciones y actualizaciones en plan de acción, planes de estudio y proyectos transversales.  
 
	FECHA 
	ORDEN DE TRABAJO

	
	LUNES
30/03/2026
	MARTES
31/03/2026
	MIERCOLES
01/04/2026
	JUEVES
02/04/2026
	VIERNES
03/04/2026

	



30 de marzo al 1 de abril. 
	· Orientaciones dadas por la Rectora en cuanto al trabajo institucional a desarrollar.

· Socialización de la circular No 0031del 13 de febrero del 2026.

· Planificar la actualización del plan de mejoramiento institucional de acuerdo a las directrices emitidas por la secretaria de educación. 

· Se realiza la revisión de las actualizaciones de planes de estudio.

	· Actualización del plan de prevención de todo tipo de violencias, específicamente modificaciones en acoso escolar, embarazo en adolescentes y educación socioemocional.

· Evaluar las dinámicas del año anterior a través de la evaluación institucional.

· Se realiza la socialización y actualización de los planes de estudio.

· Capacitación sobre el manejo e instalación del programa Agora, para la inscripción de candidatos por sedes y principal
	· Inclusión de estrategias el componente curricular del proyecto educativo institucional, para privilegiar la lectura y el desarrollo artístico buscar las estrategias pedagógicas para fortalecer el pensamiento creativo.

· Crear la proyección de manera transversal de procesos y estrategias de orientación socio- emocional para estudiantes y padres que garanticen a: acompañar orientar, apoyar y generar procesos motivacionales, para fortalecer el trabajo escolar. 
	· Dia Santo
	· Dia Santo 
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